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Peligros Oculares e Instalaciones de Lavado de Ojos 
 

 
El equipo de emergencia para el lavado de ojos y la ducha, incorporado aquí por esta referencia, se proporcionará en todas las 
áreas de trabajo donde, durante operaciones de rutina o emergencias previsibles, los ojos de un empleado pueden entrar en 
contacto con una sustancia que Puede causar corrosión, irritación severa o daño permanente al tejido o que es tóxico por 
absorción. Mangueras de agua, grifos de fregadero, o Las duchas no son aceptables instalaciones para el lavado de ojos. 
Unidades de lavado de ojos personales o mangueras de lavado que cumplan con los requisitos de la sección 6 u 8 de ANSI 
Z358.1-1981, que se incorpora aquí como referencia, puede admitir unidades con plomería o auto contenidas pero no debe ser 
utilizado en lugar de ellos. 
 
Una ducha de emergencia que cumpla con los requisitos de la sección 4 o 9 de ANSI Z358.1-1981. se proporcionará en todas 
las áreas de trabajo donde, durante operaciones de rutina o emergencias previsibles, el área del cuerpo pueda entrar en 
contacto con una sustancia que es corrosiva o severamente irritante para la piel o que es tóxica por la absorción de la piel. 
 
Ubicación: Las instalaciones de emergencia para el lavado de ojos y las regaderas deben estar en lugares accesibles que no 
requieran más de 10 segundos para que la persona lesionada alcance. Si se necesitan tanto el lavado de ojos como la regadera, 
deberán ubicarse de modo que Ambos pueden ser utilizados al mismo tiempo por una sola persona. Se mantendrá el área del 
equipo de lavado de ojos y ducha, libre de artículos que obstruyan su uso. 
 
Rendimiento: El equipo de lavado de ojos y ducha conectado a la plomeria y autónomo debe suministrar agua potable a los 
caudales y las duraciones de tiempo especificadas en ANSI Z358.1-1981. La válvula de control debe diseñarse de modo que el 
flujo de agua permanezca en marcha sin requerir el uso de las manos del operador, y para que la válvula permanezca activada 
hasta que se apague intencionalmente para todas las mangueras manuales. Las unidades de lavado de ojos personales 
entregarán agua potable u otra solución para el lavado de ojos aprobada por el médico consultor. 
 
Mantenimiento: Los equipos de lavado de ojos y ducha con plomería deben activarse al menos una vez al mes para limpiar la 
línea y verificar el funcionamiento correcto. Las demás unidades deben mantenerse de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante. 
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